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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 8 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 3978

Ministerio de Educación

Expediente N° 42-14.733-09

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tramita la creación de cursos e incremento de 
horas cátedra para potenciar las cajas curriculares, en 
unidades educativas dependientes de la Dirección Ge
neral de Educación Secundaria; y

CONSIDERANDO:

Que el incremento de la población estudiantil y la 
promoción automática de alumnos hace necesario proce
der a la creación de diversos cursos e incremento de horas 
para potenciar las cajas curriculares, a los efectos de atender 
la demanda educativa y satisfacer sus necesidades, con
forme a los lineamientos de la política educativa encara
dos per la actual gestión, sustentados sobre la base de 
principios y objetivos establecidos en la Ley de Educa
ción de la Provincia N° 7.546, atento a que el beneficio de 
recibir educación es un derecho constitucional;

Que los servicios técnicos de la mencionada Direc
ción General, aconsejan hacer lugar a lo solicitado;

Que Secretaría de Gestión Educativa avala lo ges
tionado, en el marco de lo reglamentado por la Resolu
ción Ministerial N° 103/99;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación informa que existe disponibilidad presu
puestaria para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las imputaciones pre
ventivas pertinentes;

Que el presente trámite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Articulo 1° - Autorízase, la creación de cursos e 
incremento de horas para potenciar las cajas curriculares 
en unidades educativas dependientes de la Dirección 
General de Educación Secundaria, conforme al detalle 
consignado en el Anexo que forma parte del presente 
Decreto.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por e í 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson

Salta, 8 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 3980

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Expediente N° 233-5.343/09

VISTO el Decreto N° 5726/08, que aprueba los 
Contratos de Locación de Servicio celebrados entre el 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social y los Señores: 
Carlos Dante Torrico y Juan Bautista Berral; y

CONSIDERANDO: <

Que la contratación referida es a los efectos del 
mejoramiento del servicio en el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social;

Que es necesario disponer la prórroga de dichos 
contratos mediante el presente instrumento legal;

Que el Servicio de Administración Financiera, efec
tuó la imputación presupuestaria correspondiente.

■ Que el Servicio Jurídico dictamina que corres
ponde la aprobación del Instrumento Administrativo 
pertinente;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:
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Artículo 1 ° - Prorróganse los Contratos de Locación 
de Servicio oportunamente aprobados por Decreto N° 
5726 del 16 de diciembre de 2008, de los Señores Carlos 
Dante Torrico DNI: 24.638.170 y Juan Bautista Berral 
DN1:17.581.566, a partir del 01 -07-2009 y hasta el 31 - 
12-2009.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará al curso de acción 
511130010100 (Ministerio de Trabajo y Previsión So
cial), Cuenta Objeto 431400 (Servicios Técnicos y Pro
fesionales).

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Trabajo y Previsión Social y por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Fórtuny -  Samson

Salta, 8 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 3988

Ministerio de Gobierno

Expte.n0 231-1.108/09

VISTO el Contrato de Locación de Servicios cele
brado entre la Provincia de Salta, representada por el 
Ministerio de Gobierno, y la Sra. María Paula Majul; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo tiene por objeto la realización de 
tareas por parte de la nombrada, que le sean requeridas 
en la Cabecera del Ministerio de Gobierno, desde el Io 
de agosto y hasta el 31 de diciembre del año 2009;

Que la referida contratación es a los fines de 
optimizar el servicio del Ministerio de Gobierno, lo que 
redundará en una mejor administración;

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el 
Art. 3o de la Resolución n° 203/09 del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas según consta a fs. 12, in
formando por su parte a fs. 13 -  la Administración 
General del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Gobierno la imputación presupuestaria 
del caso;

Que la presente contratación se ajusta a las normas 
legales en vigencia y no contraviene la normativa del 
Decreto n° 4955/08;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
D ECRETA:

Artículo 1 ° - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Provincia de Salta, repre
sentada por el Ministerio de Gobierno y la Sra. María 
Paula Majul, D.N.I. N° 25.038.640, que como Anexo 
forma parte del presente instrumento legal.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará al C.A. 
051130010100 -  C.O. 413400 Servicios Técnicos y 
Profesionales -  Ministerio de Gobierno.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner (I.) -  Samson

Salta, 8 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 3990

Ministerio de Gobierno

Expte.n0 231-1.108/09

VISTO el Contrato de Locación de Ser/icios ce
lebrado entre la Provincia de Salta, representada por 
el Ministerio de Gobierno, y la Srta. María Pía 
Saravia; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo tiene por objeto la realización de 
tareas por parte de la nombrada, que le sean requeridas 
en la Cabecera del Ministerio de Gobierno, desde el 1° 
de agosto y hasta el 31 de diciembre del año 2009;

Que la referida contratación es a los fines de 
optimizar el servicio del Ministerio de Gobierno, lo que 
redundará en una mejor administración;

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el 
Art. 3o de la Resolución n° 203/09 del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas según consta a fs. 12, in
formando por su parte a fs. 13 -  la Administración 
General del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Gobierno la imputación presupuestaria 
del caso;
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Que la presente contratación se ajusta a las normas 
legales en vigencia y'no contraviene la normativa del 
Decreto n° 495 5/08;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Provincia de Salta, repre
sentada por el Ministerio de Gobierno y la Srta. María 
Pía Saravia, D.N.I. N° 20.124.748, que como Anexo 
forma parte del presente instrumento legal.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará al C.A. 
051130010100 -  C.O. 413400 Servicios Técnicos y 
Profesionales -  Ministerio de Gobierno.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner (I.) -  Samson

Salta, 8 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 3992

Ministerio de Desarrollo Humano

Expedienten0 111.575/09-código 153 (corresponde 1)

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
gestiona la aprobación del Convenio -  Régimen Espe
cial de Contratación, suscripto entre el Ministerio de 
Desarrollo Humano y la señora Gladys Silvina Díaz, en 
el marco del decreto n° 2964/04 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que la contratación se realiza ante la necesidad de 
cubrir el cargo de Técnico Operador, en la Secretaría de 
Promoción de Derechos, cuya vigencia y remuneración, 
se establecen en las cláusulas del Convenio.

Que a f. 15, el Departamento Personal del Ministe
rio de Desarrollo Humano, informa que la contratación 
de la señora Díaz, se realiza en reemplazo del señor 
Víctor Enrique Gemio, quien presentó su renuncia al 
cargo, motivo por el cual se rescindió su contrato, a 
partir del 3 de marzo del 2009, por decreto n° 2435/09.

Que la Dirección General de Asuntos Legales del 
referido Ministerio dictamina que al tratarse de un re
emplazo, no se supera el tope establecido para este 
tipo de contrataciones y no se contraviene lo dispuesto 
en materia de contención del gasto público.

Que atento la intervención de la Unidad Operativa 
Presupuesto, Subadministración del Servicio Adminis
trativo Financiero y Unidad de Sindicatura Interna del 
Ministerio del rubro, corresponde el dictado del instru
mento administrativo pertinente.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: \
Artículo 1° - Apruébase el Convenio-Régimen Es

pecial de Contratación de Servicios, suscripto entre 
el Ministerio de Desarrollo Humano y la señora 
Gladys Silvina Díaz, DNI. N° 26.308.489, que forma 
parte del presente decreto, en el marco del decreto n° 
2964/04.

Art. 2o - El gasto que demanda lo dispuesto en el 
artículo anterior, fue imputado a la Cuenta 411200 -  
Gastos en Personal, Personal Temporario, de la Activi
dad 036320050100 -  Secretaría de Promoción de Dere
chos, del Ejercicio 2009.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astrandrea  -  Samson *

Salta, 8 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 3996

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

Expediente N° 227-1.971 /09

VISTO el contrato de locación de servicios firmado 
entre el Señor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sus
tentable y la Señorita Rocío Daniela Ramos, y;

CONSIDERANDO:

Que resulta estrictamente necesaria la contratación 
de recursos humanos que hagan posible cumplir con los
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objetivos encomendados al titular del Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente del ejercicio de 2009;

Que el gasto en la contratación de la Señorita Rocío 
Daniela Ramos, se compensa con la baja de la contrata
ción de la Señorita Nathalie Gautier, el cual venciera el 
día 30 de junio de 2009;

Que la contratación se encuadra en lo establecido en 
el artículo 20 de la Ley N° 6.838 y su Decreto Regla
mentario, y no transgrede las disposiciones del Decreto 
N° 515/00, N° 2.567/08 y N° 4.955/08;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 1° - Apruébese el contrato de locación de 
servicios celebrado entre el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable y la Señorita Rocío Daniela Ra
mos, DNI N° 32.165.146, para que se desempeñe en la 
dependencia consignada en el respectivo contrato, que 
forma parte y se adjunta al presente, con vigencia a 
partir del día 01 de agosto de 2009 y hasta el 31 de 
diciembre de 2009.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento dei 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable de la'Provincia de Salta
-  Ejercicio 2009

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Nasser -  Samson

Salta, 8 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4000

Ministerio de Finanzas y Obras. Públicas 
Secretaría de Finanzas

Exptes.N05 13*6-32.753/09,11-092.611/09,236-1.889/ 
09,159-157.174/09,159:158.558/09, 159-158.558/0.9 
Cpde. 1 y 11-092.741/09

VISTO que la ejecución presupuestaria acumulada 
de Ingresos de Administración Central Ejercicio 2007 
registra mayores recursos, y;

CONSIDERANDO:

Que entre los rubros donde se percibieron recursos 
por monto mayor al presupuestado, se encuentra 5l refe
rido a Ingresos Tributarios -  Actividades Económicas;

Que estos mayores ingresos permiten otorga.- re
fuerzos presupuestarios a diversos organismos, a Efec
to de posibilitar la imputación de gastos devengadas al 
31.12.07;

Que debe procederse a incorporar tales recussos 
y ampliar las respectivas partidas de erogaciones en 
las jurisdicciones pertinentes de la Administrarión 
Central;

Que la Ley N° 7.426 de Presupuesto Ejercí de 2JQ07, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a ircorpo- 
rar presupuestariamente el excedente que se pr-sdjzca 
en la ejecución de cada rubro de recursos y/o 
financiamiento, y en su artículo 32 contempla k. facul
tad del Poder Ejecutivo para disponer reestructuracio
nes presupuestarias;

Que a los efectos de reflejar debidamente qu: los 
ingresos por Fondo Nacional Incentivo Docente y C 3m- 
pensaciones Salariales se encuentran incorporados 
presupuestariamente y aplicados a gastos salaríale del 
Ministerio de Educación, corresponde rectificar oar- 
cialmente la incorporación de recursos y gastos presu
puestarios dispuesta por D ecreto N° 1.6DE.08, 
desafectando por $ 10.767.073,53 (Pesos diez rrilbnes 
setecientos sesenta y siete mil setenta y tres cdh cin
cuenta y tres centavos) ingresos provenientes de Im
puesto a las Actividades Económicas -  LD e imputar
los a recursos del Fondo Nacional Incentivo Daccr.te y 
Compensaciones Salariales;

Que deben ratificarse las incorporaciones y  rees
tructuraciones presupuestarias efectuadas por la Ofici
na Provincial de Presupuesto, con encuadre a 1c dis
puesto en artículo 9“ del Decreto 546/09;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salte

DECRETA:

Artículo 1° - Apruébanse con encuadre en el arfculo
19 de la Ley N° 7.426, las incorporaciones de Ingrssos
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Tributarios -  Actividades Económicas al Presupuesto 
Ejercicio 2.007 de Administración Central, por un mon
to total de $ 2.899.734,50 (Pesos dos millones ocho
cientos noventa y nueve mil setecientos treinta y cua
tro con cincuenta centavos), según detalle obrante en 
Anexo I que forma parte del presente decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conformidad con lo estableci
do en artículo Io del presente instrumento, la ampliación 
de las partidas de erogaciones de Administración Central, 
por el importe citado en artículo 1 °, según detalle obrante 
en Anexos II y III integrantes de este decreto.

Art. 3o - Apruébanse con encuadre en el artículo 32 
de la Ley N° 7.426, las reestructuraciones de partidas 
de erogaciones efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 
2.007 de Administración Central, por un importe total 
de $ 3.640.656,42 (Pesos tres millones seiscientos cua
renta mil seiscientos cincuenta y seis con cuarenta y 
dos centavos), según detalle obrante en Anexos IV a VII 
de este instrumento.

Art. 4o - Apruébase, con encuadre en el artículo 32 
de la Ley N° 7.426, la modificación interna en la compo
sición de los recursos incorporados por Decreto N°
1.606/08, por un monto de $ 10.767.073,53 (Pesos diez 
millones setecientos sesenta y siete mil setenta y tres ' 
con cincuenta y tres centavos), tal como se describe en 
Anexo VIII integrante del presente decreto.

Art. 5o - Ratifícanse las incorporaciones y reestruc
turaciones de partidas presupuestarias Ejercicio 2.007, 
efectuadas por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre a lo dispuesto en artículo 9o del Decreto 
546/09; en fechas 02.06.09,25.06.09,07.07.09,24.07.09, 
28.07.09 y 10.08.09 -  Batch N° 3127551, 3100561, 
3041887,3079751,3154107,3100797 y 3132036, que 
contienen los movimientos presupuestarios previstos 
en artículos Io, 2o y 3o de este decreto.

Art. 6o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
y reestructuraciones efectuadas por este decreto, con
forme lo dispuesto en los artículos 19 y 32 de la Ley N° 
7.426.

Art. 7o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 8o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 8 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4001

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 091 -022.134/09 Rfte.

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declaren de Inte
rés Provincial las actividades culturales, deportivas y 
sociales organizadas por la Comunidad Educativa de la 
Escuela de Comercio N° 5003 “José Manuel Estrada” 
de la Ciudad de San José de Metán, al celebrar el 
Cincuentenario de su creación; y,

CONSIDERANDO: -

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante 
el dictado de la Declaración N° 62/09, emitida el 25 de 
agosto del 2009. •

Que dicha institución es un Centro de Formación 
con impecable trayectoria y prestigio en la zona sur de 
nuestra Provincia, que inició sus actividades el 5 de 
junio de 1.959.

■Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar esta 
clase de eventos.

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta
D ECRETA:

.. Artículo Io - Declárense de Interés Provincial las ac
tividades culturales, deportivas y sociales organizadas 
por la Comunidad Educativa de la Escuela de Comercio 
N° 5003 “José Manuel Estrada” de la Ciudad de San José 
de Metán, al celebrar el Cincuentenario de su creación.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 8 de Septiembre de 2009
DECRETO N° 4002

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 
Secretaria de Ingresos Públicos 

Subsecretaría de Financiamiento

Expte.N0 272-4.403/09
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VISTO el Contrato de Locación de Obra firmado 
entre el Gobierno de la Provincia de Salta representado 
por el Sr. Subsecretario de Financiamiento, Dr. Juan 
Lucas Dapena, y el Sr. Darío Rolando Moreno; y,

CONSIDERANDO:

Que el objeto de dicho Contrato es, entre otros, 
realizar tareas de capacitación y asistencia técnica en el 
Barrio Solidaridad en el marco del Programa de Mejora
miento de Barrios II a cargo de la Subsecretaría de 
Financiamiento de la Provincia proponiendo recomen
daciones generales y puntuales;

Que se procedió al análisis de antecedentes de tres 
postulantes donde fue seleccionado el Sr. Darío Rolando 
Moreno por resultar sus antecedentes académicos y 
laborales los más adecuados para asesorar 
profesionalmente al mencionado programa;

Que de las actuaciones referenciadas surge la no 
objeción para contratar de la Unidad Coordinadora Na
cional del PROMEBA y dictamen legal favorable;

Que la presente contratación se financiará en un 
cien por ciento con fondos no reintegrables del progra
ma por lo que no representa erogación alguna para el 
erario provincial;

Que en consecuencia y atento a las disposiciones 
contenidas en el art. 102 del Decreto 1448/96 reglamen
tario de la Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia, 
corresponde dictar el instrumento administrativo apro
batorio respectivo con encuadre en el Art. 70 y 
concordantes de la Ley N° 6838;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación 
de Obra firmado entre el Gobierno de la Provincia de 
Salta representado por el Sr. Subsecretario de 
Financiamiento, Dr. Juan Lucas Dapena y el Sr. Darío 
Rolando Moreno D.N.I. N° 22.056.521, el que acom
paña el presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente deberá imputarse en la 
partida presupuestaria correspondienté. Ejercicio 2009.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el Sr. 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en ;1 Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samsnn

Salta, 8 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4003

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 091-022.541/09 Rfte.

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declare de Interés 
Provincial el Programa denominado “Equinoterapia”; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cueipo realiza dicho pedido mediante 
el dictado de la Declaración N° 74/09, emitida el 25 de 
agosto del 2009.

Que dicho Programa esta destinado a niños con pa
rálisis cerebral, desarrollada por H.l.R.P.A.C.E. y pro
movida por el Fortín Tradicionaüsta Gauchos de Güemes 
El Tuscal de Velarde y la Agrupación, Tradicionaüsta 
Gauchos de Güemes.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar esta 
clase de eventos

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el Pro
grama denominado “Equinoterapia”.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna ál Estado Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será reJErcncado por el 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 8 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4005

Ministerio de Desarrollo Humano

Expediente n° 5.643/09 -  código 155
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VISTO las presentes actuaciones por las cuales la 
Secretaría de Deportes y Recreación del Ministerio de 
Desarrollo Humano solicita la ratificación de la resolu
ción n° 025/09, emanada de la misma, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la citada resolución se aprueban Con
venios de Becas, celebrados entre la referida Secretaria 
y veinticuatro (24) personas a efectos de dar cumpli
miento con los Programas Nacionales “Deporte y Sa
lud” y “Deporte y Discapacidad”, en el marco del Con
venio aprobado por resolución n° 310/08 de la Secreta
ría de Deportes del Ministerio de Desarrollo Social de 
la N ación y decreto n° 1413/09 del Poder Ejecutivo de la 
Provincia de Salta.

Que la Dirección General de Asuntos Legales dic
tamina que las Becas en cuestión están contempladas 
en el referido convenio, aprobado por resolución n° 
310/08 de la Secretaría de Deportes de la Nación, en 
cuyo Anexo, se establecen monto, cantidad y período 
de cada una de ellas.

Que se ha dado cabal cumplimiento a las obligacio
nes asumidas según Convenio, como así también una 
adecuación a lo normado por la ley provincial n° 6710 y 
su decreto reglamentario n° 977/95.

Que el Servicio Administrativo Financiero y la Uni
dad de Sindicatura Interna del Ministerio del rubro, to
maron el debido conocimiento e intervención, por lo 
que corresponde el dictado del instrumento administra
tivo pertinente.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo 10 - Ratificase la resolución n° 025 de fecha 
14 de mayo del 2009, emanada de la Secretaría de De
portes y Recreación del Ministerio de Desarrollo Hu
mano, que como Anexo (fotocopia certificada), forma 
parte del presente decreto, aprobatoria de los Conve
nios de Becas que integran la misma.

Art. 2o - El gasto que demanda el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, fue imputado a la cuen
ta 036340070300.415123.1004, del Ejercicio 2009.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en él Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astran d rca  -  Sam son

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N® 3977 -  
08/09/2009 -  Expíe. n° 1137/09 -  código 98

Artículo 1° - Incorpórase a la planta y cobertura de 
cargos del Sector Enfermería del Hospital “San Francis
co Solano” de El Galpón, Decreto n° 1034/96, un ( 1) 
cargo en el orden 25.3, ubicación escalafonaria: enfer
mería, denominación: enfermero.

Art. 2° - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al señor Mario Roberto Moya, D.N.I. n° 
22.600.000, matrícula profesional n° 1631, para desem
peñarse como enfermero en el Hospital “San Francisco 
Solano” de El Galpón, a partir de la fecha de toma de 
posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento: 
enfermería, subgrupo: 2, con régimen de horario de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios.

Art. 3° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310071100, Inciso: Gastos en Per^ 
sonal, Ejercicio vigente. : ,

URTUBEY -  Q üerio  -  SamsoD

¡Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 3979 -  
08/09/2009 -  Expediente N° 8.375/09 -  Cód. 127

Artículo 1° - Acéptase con vigencia al 23 de Marzo 
de 2009, la renuncia presentada por la señora Ramona 
Remigia Barrera, DNI. N° 4.208.257, al Cargo de Perso
nal de Servicios -  Agrupamiento Mantenimiento y Ser
vicios Generales -  Subgrupo 2 -  Cargo N° de Orden 34, 
dependiente del Hospital “Enfermera Adela Corina 
Bustamante” de La Caldera -  Ministerio de Salud Pú
blica, según Decreto N° 2121/04, para acogerse al Bene
ficio Jubilatorio acordado por Resolución de Acuerdo
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Colectivo N° 01153 de fecha 28 de Octubre de 2008, de 
la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI
-  Salta.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 3981 -  
08/09/2009 -  Expediente N° 8.373/09 -  Cód. 127

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 04 de Junio de 
2009, la renuncia presentada por el señor Esteban 
Maurino Acuña, DNI. N° 8.163.868, al Cargo de Perso
nal de Servicios -  Agolpamiento Mantenimiento y Ser
vicios Generales •- Subgrupo 1 -  Cargo N° de Orden 
629, dependiente del Centro de Salud N° 16 -  Barrio 
Santa Ana -  Coordinación General Red Operativa Sur 
Este -  Coordinación de Gestión Operativa Primer Ni
vel de Atención Area Capital -  Ministerio de Salud 
Pública, según Decreto N° 1742/02, para acogerse al 
Beneficio Jubilatorio acordado por Resolución de Acuer
do Colectivo N° 01157 de fecha 18 de Febrero de 2009, 
de la Administración Nacional de la Seguridad Social 
UDAI -  Salta.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

Ministerio de Gobierno -  Decreto N° 3982 -  08/09/ 
2009 -  Expte. N° 41-49.533/09

Artículo Io - Autorízase la afectación de la Sra. Hilda 
Barboza, D.N.I. N° 14.396.297, personal de la Direc
ción de Archivo Central del Poder Ejecutivo dependien
te del Ministerio de Gobierno, a la Cámara de Senado
res de la Provincia, a partir de la fecha de notificación y 
mientras persistan las necesidades de servicios que 
motivan la medida.

URTUBEY -  Kosiner (I.) -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 3983 -  
08/09/2009 -  Expte. n° 6.814/07 -  código 133

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Programa de Odontología del Hospital “Santa 
Teresita” de Cerrillos, Decreto n° 1034/96, un (1) cargo 
en el orden 37.3 ubicación escalafonaria: profesional, 
denominación: odontólogo. .

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la doctora Silvia Eugenia del Castillo,

D.N.I. n° 23.079.589, matrícula profesional n° 850, para 
desempeñarse como odontóloga en el Hospital “Santa 
Teresita” de Cerrillos, a partir de la fecha de toma de 
posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, con una 
remuneración mensual equivalente al agruparaiento: pro
fesional , subgrupo: 2, con régimen de horario de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310080100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

Ministerio de Desarrollo Económico -  Decreto N° 
3984 -  08/09/2009 -  Expediente N° 136-33.005/09

Artículo Io - Apruébase la prórroga de la designa
ción como Personal de Planta Temporaria de la Secreta
ria de Asuntos Agrarios dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Económico para desempeñarse en el Progra
ma Ley Provincial N° 6.902 y Decreto N° 2.017/97 de la 
Méd. Vet. María Soledad Posadas Saravia, D.N.I. N° 
23.316.910, con una remuneración equivalente a Agru- 
pamiento profesional, Sub grupo -  Función Ejecutiva 
ni del Escalafón General, a partir del 23 de septiembre 
de 2.009 y por el término de 5 (cinco) meses.

ArL 2o - El gasto que deniande el cumplimiento del 
presente se imputará a la Partida de Gastos en Personal del 
Curso de Acción N° 061450120100 -  Registro ds Opera
dores de la Carne, dependiente de la Secretaría de Asuntos 
Agrarios del Ministerio de Desarrollo Económico.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

Ministerio de Salud Pública — Decreto N° 3985 -  
08/09/2009 -  Expte. n“ 8.577/09 -  código 127

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos de 
la Supervisión Atención Primaria de la Coordinación 
General Red Operativa Norte-Oeste, aprobada por 
Resolución Ministerial n° 96 D/09, un (1) cargo en el 
orden 7.7, ubicación escalafonaria: técnicd, denomina
ción: agente sanitario.

Art. 2° - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al señor Alfredo Daniel Cardozo, D.N.I. n° 
22.356.942, para desempeñarse como agente sanitario
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en la Coordinación General Red Operativa Norte-Oes- 
té,a partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 31 
de diciembre de 2009, con una remuneración mensual 
equivalente al agrupamiento: técnico, subgrupo 1, con 
régimen de horario de treinta (30) horas semanales, en 
virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado
res de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decre
tos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310040100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  QQerio -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 3986 -  08/09/2009 -  Expediente N° 08-3.423/09

Artículo 1° - Déjase sin efecto la afectación dis
puesta por Decreto N° 2825/04, de la E.P.N. María 
Esther Aranda de Madeo, D.N.l. N° 14.488.223, 
profesional de Planta Permanente dependiente de 
Escribanía de Gobierno, Agrupamiento Profesional, 
Función Jerárquica II, por los motivos expuestos 
en los considerandos, a partir de la fecha de su noti
ficación.

URTUBEY -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 3987 -  
08/09/2009 -  Expte. n° 7.769/09 -  código 321

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos de 
la Supervisión Atención Integral de la Coordinación 
General Red Operativa Sur-Este, aprobada por Resolu
ción Ministerial n° 96 D/09, un (1) cargo en el orden 
6.33, ubicación escalafonaria: enfermería, denominación: 
enfermero.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señorita Paola Lorena Alderete, D.N.l. 
n° 29.807.239, matrícula profesional n° 1574, para des
empeñarse como enfermera en la Coordinación General 
Red Operativa Sur-Este, a partir de la fecha de toma de 
posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento: 
enfermería, subgrupo 2, con régimen de horario de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios.

Art. 3° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310040100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 3989 -  
08/09/2009 -  Expte. n° 9.418/09 -  código 67

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Programa Farmacia de la Subsecretaría de Gestión 
de la Salud, aprobada por Decreto n° 2364/08, un (1) 
cargo en el orden 23.1, ubicación escalafonaria: profe
sional, denominación: farmacéutico.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señorita Bibiana Beatriz Percello, D.N.l. 
n° 13.701.139, matrícula profesional n° 219, para des
empeñarse como farmacéutica en el Programa Farma
cia, a partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 
3 1 de diciembre de 2009, con una remuneración men
sual equivalente al agrupamiento: profesional, subgrupo
2, con régimen de horario de treinta (30) horas semana
les, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Tra
bajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus 
decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081130010100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 3991 -l 
08/09/2009 -  Expte. n° 8.553/09 -  código 127

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos de 
la Supervisión Atención Integral de la Coordinación 
General Red Operativa Sur-Este, aprobada por Decre
to n° 2363/06 y Resolución Ministerial n° 96 D/09, un 
(1) cargo, en el orden 11.12, ubicación escalafonaria: 
profesional, denominación: nutricionista.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la licenciada Carolina de los Angeles 
Maturano, D.N.l. n° 27.571.883, matrícula profesional 
n° 254, para desempeñarse como nutricionista en la 
Coordinación General Red Operativa Sur-Este, a partir 
de la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de diciem
bre de 2009, con una remuneración mensual equivalente 
al agrupamiento: profesional, subgrupo: 2, con régimen
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de horario de treinta (30) horas semanales, en virtud de 
lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la 
Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decretos regla
mentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310040100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 3993 -  
08/09/2009 -  Expíe. n° 7.710/09 -  código 133

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señora Valeria Natalia Romero, D.N.I. n° 
28.485.950, matrícula profesional n° 1142, para desem
peñarse como enfermera en la Coordinación General Red 
Operativa Sud Este, a partir de la fecha de toma de pose
sión y hasta el 31 de diciembre de 2009, en el orden 314, 
Decreto n° 1742/02, ubicación escalafonaria: enfermería, 
denominación: enfermera profesional, con una remune
ración mensual equivalente al agrupamiento E, subgrupo
2, con régimen horario de treinta (30)'horas semanales, en 
virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores 
de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus Decretos 
reglamentarios y en cargo vacante por renuncia de la se
ñora Guillermina Rocha (Decreto n° 3636/09).

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310040100; Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio -  Samson

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable
-  Decreto N° 3994 -  08/09/2009 -  Expediente N" 34-
11.404/09

Artículo 1 - Prorrógase la designación del Geólogo 
Alfredo Abel Donaire, DNI N° 18.668.445, en carácter 
de personal de planta temporaria del Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable, a partir del 27 de julio 
de 2.009 y por el término de 5 (cinco) meses, en las 
condiciones previstas por el Decreto N° 2.146/09.

Art. 2 - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta 
-Ejercicio 2.009.

URTUBEY -  N asser -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 3995 -  
08/09/2009 -  Expte. n° 543/08 -  código 220

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos 
de la Gerencia de la Supervisión de Atención Integral 
de la Coordinación General Red Operativa Norte -  
Oeste, aprobada por Decreto n° 2363/06 -  Resolu
ción Ministerial n° 96 D/09, un (1) cargo en el orden 
5.14, ubicación escalafonaria: profesional, denomi
nación: psicólogo.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la licenciada Ximena Beatriz Linares 
Rodríguez, D.N.I. n” 30.310.044, matrícula profesional 
n° 798, para desempeñarse como psicóloga en la Coor
dinación General Red Operativa Norte - Oeste, a partir 
de la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de diciem
bre de 2009, con una remuneración mensual equivalente 
al agrupamiento: profesional, subgrupo 2, con régimen 
de horario de treinta (30) horas semanales, en virtud de 
lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la 
Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decretos regla
mentarios.

Art. 3o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310040100, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio  -  Sam son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 3997 
08/09/2009 -  Expte. n° 7119/06 -  código 121

Artículo 1 ° - Incorpórase a la cobertura de cargos de 
la Supervisión Atención Primaria de la Salud de la Coor
dinación General Red Operativa Norte -  Oeste, apro
bada por Decreto n° 2363/06, un (1) cargo en el orden 
7.8, ubicación escalafonaria: técnico, denominación: agen
te sanitario.

Art. 2° - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señora Flavia Marcela Castro, D.N.I. 
n° 25.218.893, para desempeñarse como agente sanita
rio en la Coordinación General Red Operativa Norte - 
Oeste, a partir de la fecha de toma de posesión y hasta 
el 31 de diciembre de 2009, con una remuneración men
sual equivalente al agrupamiento: técnico, subgrupo 2, 
con régimen de horario de treinta (30) horas semanales, 
en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabaja
dores de la Salud, aprobado por I.ey n° 6903 y sus 
decretos reglamentarios.
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Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310040100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable
-  Decreto N° 3998 -  08/09/2009 -  Expediente N° 34- 
8.690/07 Original, Code 1 ,2 ,3 ,4 , 5 y 6

Artículo Io - Otórguese concesión de uso de cau
dales públicos a favor del inmueble identificado con 
Matrícula N° 10.947, del Departamento de Metán, de 
propiedad de la firma Extraberries S.A., para irrigar 
una superficie de 150 has., con una dotación de 78,750 
Its/seg., a derivar del Río Yatasto margen derecha, me
diante toma y canal propio, de ejercicio eventual. Los 
caudales de esta concesión se entregarán sujetos a las 
disposiciones del Art. N° 47 y concordantes del Códi
go de Aguas -  Ley N° 7.017, Decretos y Resoluciones 
Reglamentarios.

URTUBEY -  Nasser -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 3999 -  
08/09/2009 -  Expte. n° 7.907/09 -  código 133

Artículo Io - Déjase sin efecto la designación 
temporaria dispuesta por Decreto n° 2895/09, del doc
tor Isaac Gerardo Moya, D.N.I. n° 22.146.766, como 
profesional asistente en la Coordinación General Red 
Operativa Sur- Este, por. el motivo expuesto en el con
siderando de la presente.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

Ministerio de Trabajo y Previsión Social -  Decreto 
N° 4004 -  08/09/2009 -  Expte. N° 64-96.995/08

A rtículo Io - Rechácese el Recurso de 
Reconsideración interpuesto contra el Decreto N° 1313/ 
"09, por el sr. Walter Salas por las razones esgrimidas en 
los considerandos.

Art. 2o - Declárese la inadmisibilidad de la suspen
sión de la ejecución del acto solicitada, ya que no se 
encuentran cumplidos los requisitos establecidos por el 
artículo.81 de la Ley N° 5348.

URTUBEY -  Fortuny  -  Samson

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable
-  Decreto N° 4006 -  08/09/2009 -  Expediente N° 
227-2.057/09

Artículo 1 -  Autorizar la Comisión Oficial integra
da por el Señor Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, Doctor Julio Rubén Nasser, DNI N°
14.244.606, y el Técnico Juan Manuel Avellaneda, DNI 
N° 26.774.176, a realizarse entre los días 21 al 27 de 
septiembre de 2009, para participar en el “Taller Inter
nacional sobre Planes Climáticos Territoriales Integra
dos”, a realizarse en la Ciudad de Sao Paulo, Brasil.

Art. 2 -  Conforme lo dispuesto en el artículo prece
dente, oportunamente deberán liquidarse los viáticos,! 
pasajes aéreos, gastos e imprevistos de acuerdo a la 
normativa del Decreto N° 3.331/06, y en moneda del 
país de destino, con oportuna rendición de cuenta.

Art 3 -  Los gastos que demande lo dispuesto prece
dentemente, deberán imputarse a las respectivas partidas 
presupuestarias del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

. Sustentable de la Provincia de Salta -  Ejercicio 2.009.

URTUBEY -  N asser -  Samson

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 9 de Septiembre de 2009

RESOLUCION N° 580

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Expte. N° 11-87.107/08

VISTO la Resolución N° 400/09 emitida por el Mi
nisterio de Finanzas y Obras Públicas de la Provinci^ 
de Salta el 19 de Mayo de 2.009, y;

CONSIDERANDO:

Que en el artículo Io de la citada Resolución, el 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas dispuso apro
bar la nómina de las personas autorizadas para acceder 
al Programa de Propiedad Participada del “Instituto de 
Salta Compañía de Seguros Elementales S. A.” (hoy Nivel 
Seguros S A.);

Que en su artículo 2o se estableció un periodo de 
quince días para que los sujetos legitimados adhieran al 
Programa de Propiedad Participada;

Que dicha adhesión fue cumplida en tiempo y for
ma por los nueve integrantes de la nómina ut supra 
referida (fs. 111 a 119);
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Que a su vez, el artículo 5o de la referida Resolución 
N° 400/09 encomendaba la elaboración del Acuerdo 
General de Transferencia a suscribir por el Estado Pro
vincial vendedor y los sujetos legitimados para adquirir 
las acciones;

Que tal Acuerdo General de Transferencia fue opor
tunamente suscripto entre el Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas y cada uno de los adherentes al Progra
ma de Propiedad Participada, en su carácter de vende
dor y compradores respectivamente;

Que de fs. 126 a 128 del expediente de la referencia 
se acredita que se ha procedido a la liquidación y pago 
de los importes correspondientes al 10% de las accio
nes Clase “B”, a favor del Estado Provincial, por un 
monto total de Pesos Sesenta y Cinco Mil ($ 65.000), 
conforme con lo señalado por la Sindicatura General de 
la Provincia a fs. 53/55;

Que corresponde en consecuencia dar por satis
fecha la obligación de los compradores respecto al 
pago de las acciones mencionadas en el consideran
do anterior;

Por ello,

El Ministro de Finanzas y Obras Públicas
R E S U E L V E :

Articulo Io - Aprobar las adhesiones formuladas 
por los sujetos legitimados para acceder al Programa de 
Propiedad Participada del “Instituto de Salta Compa
ñía de Seguros Elementales S.A.” (hoy Nivel Seguros
S.A.), cuya nómina forma parte de la presente como 
Anexo 1.

Art. 2o - Aprobar el Acuerdo General de Transfe
rencia suscripto entre el Estado Provincial vendedor y 
los sujetos legitimados para adquirir las acciones, que 
como Anexo II se incorpora a la presente.

Art. 3o - En virtud de las constancias obrantes en el 
Expte. N° 11-87107/08 y por las razones esgrimidas en 
los considerandos, tener por saldado el precio total de 
las ageiones Clase “B” transferidas por el Estado Pro
vincial.

• Art. 4o - Disponer la transferencia del paquete 
accionario de las acciones Clase “B” del “Instituto de 
Salta Compañía de Seguros Elementales S.A ”, en la 
proporción y cantidad establecida de fs. 120 a fs. 125 
del expediente de la referencia.

Art. 5o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
. archivar.

C.P.N. C arlos R o b e tto  Parod i
Ministro de Finanzas y Cbras Públicas

VERANEXO

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
3978, 3982, 3990, 3992, 3996, 4000, 4002 y  4005, 
se encuentran para su consulta en oficinas íe  esta 
Repartición.

RESOLUCIONES

O.P; N° 11184 F. N” 0001 -17732

Secretaria de Obras Públicas -  Resolución SOP N" 
628-10/09/2009 -  Expediente N' 125-19.441/*9 yÁgr.

Artículo 10 - Aprobar el legaje técnico confscc iona- 
do por Dirección de Obras Hídrieas y Saneamiento de 
la Secretaria de Obras Públicas para la ejecución de la 
Obra: “Dos Nuevos Pozos de Bombeo y Nexo de Agua 
Potable en.Salvador Mazza”, cor. un Presupuesto Ofi
cial de $ 1.891.738,97 (Pesos Un Millón CienO Sesen
ta y Seis Mil Cuatrocientos Quince con Sesenta y Cin
co), con un plazo de ejecución de 120 (NovenU veinte) 
días corridos, contados a partir de la fecha del! Acta de 
Inicio de Obra y autorizar a la Dirección (fe Obras 
Hídrieas y Saneamiento de la Secretaría antes, citada a 
realizar el respectivo llamado a Concurso de Precios, 
para la adjudicación y contratación de dicha obra, con 
encuadre en' el Artículo 10 de la Ley N° 6838 de Contra
taciones de la Provincia y del art. 10°, pto. í )  b) del 
Decreto Reglamentario N° 1448/96, modificaco según 
Decreto N° 1658/96.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resokición se imputará a: 
Curso de Acción N° 0923801105T4, FinancÉmiento 
PRO ARSA (23113) -  Proyecto 757 - Unidad Geográ
fica 126-Ejercicio 2.009.

G a la rz a

Imp. $ 50,00 e) 17/09/2009

O.P. N° 11183 F. N° 0001 -17732

Secretaría de Obras Públicas -  Resolución SOP N° 
627-10/09/2009-Expediente N° 125-19.439/09 yAgr.
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Artículo Io-Aprobar el legajo técnico confecciona
do por Dirección de Obras Hidricas y Saneamiento de 
la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la 
Obra: “Nuevo Pozo de Bombeo y Nexo de Agua Pota
ble en Yacuy” , con un Presupuesto Oficial de S 
889.846,43 (Pesos Ochocientos Ochenta y Nueve Mil 
Ochocientos Cuarenta y Seis con Cuarenta y Tres Cen
tavos), con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) 
días corridos.contados a partir de la fecha del Acta de 
Inicio de Obra y autorizar a la Dirección de Obras 
Hidricas y Saneamiento de la Secretaría antes citada a 
realizar el respectivo llamado a Concurso de Precios, 
para la adjudicación y contratación de dicha obra, con 
encuadre en el Artículo 10 de la Ley N° 6838 de Contra
taciones de la Provincia y del art. 10°, pto. 2) b) del 
Decreto Reglamentario N° 1448/96, modificado según 
Decreto N° 1658/96.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción N° 0923801103S0, Financiamiento 
PROARSA (23113) -  Proyecto 711 -  Unidad Geográ
fica 56 -Ejercicio 2.009.

G a la rz a

imp. 5 50,00 e) 17/08/2009

LICITACIONES PUBLICAS
O.P.N° 11141 F.N° 0001-17660

Cooperadora Asistcncial 
Municipalidad Tartagal

Licitación Pública N° 01/09

Objeto: Adquisición de Un Consultorio Móvil 
Ginecológico y Odontológico

Organismo Originante: Cooperadora Asistencia) 
de Tartagal

Expediente: 01/2009

Fecha y Lugar de Apertura: 23/09/2009 Horas 10:30 
departamento de Cooperadora Asistencial, sito en calle 
San Martín N° 770 de la ciudad de Tartagal

Precio del Pliego: S 140

Monto Oficial: $ 140.000

Adquisición de los Pliegos: En la Oficina de Rentas 
de la Municipalidad de Tartagal, sito en calle San Mar
tín. N° 770, de la ciudad de Tartagal, días hábiles en 
horario de;8:00 a 13:00 hs.-

Lugar de Presentación de Sobres y Consultas: Por 
mesa de Entrada en las Oficina de Renta de la Munici
palidad de Tartagal dirigida al Dpto. de Cooperadora 
Asistencial, sito en calle San Martín N° 770 de la ciudad 
de Tartagal -  Salta CP 4560.

Tel/Fax: 03875-421602

C on tad o ra  R osana Arce 
Coop. Asist. Municipalidad Tartagal

Imp. $ 150,00 . e) 11 al 17/09/2009

O.P. N° 10960 F. v/c N° 0002-0453

Universidad Nacional de Salta

Dirección de Contrataciones y Compras

Lugar y Fecha: Salta, 26 de agosto de 2009

Nombre del Organismo Contratante: Universidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 009/09

Ejercicio: 2009

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad

Expediente N°: 18.111/09

Rubro Comercial: Materiales de Construcción

Objeto de la Contratación: Ejecución de la Obra N° 
027/2 Ampliación Comedor- Edificio Comedor Universi
tario -  Complejo Universitario Gral. San Martin -  Salta -

Retiro o Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios -  Complejo Universitario Gral. San Martín -  
Avda. Bolivia 5150 -  4400 -  Salta

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Costo de) Pliego: $ 100,00-

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios - Complejo Universitario Gral. San Martín -  Avda. 
Bolivia 5150 -4400 -  Salta -  Tel. 0387-4255401 o en la 
página web: argentinacompra.gov.ar-opción “Contra
taciones Vigentes”

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Presentación de Ofertas
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Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras -  Avda. Bolivia 5150 -  Edificio 
Biblioteca -  2o piso -  4400 -  Salta -

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: “Sala Holver Martínez Borelli” -  
Consejo Superior- Edificio Biblioteca - 1 0 Piso -  Avda. 
Bolivia 5150 -  4400 -  Salta -

Plazo/Horario: 25 de setiembre de 2009.- a las 11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O ficina N acional de Contrataciones: 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irecto “C ontrataciones V igentes” y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado.

Plazo de ejecución: 90 (Noventa) días calendarios.

Presupuesto Oficial: $ 180.000,00 (Pesos Ciento 
Ochenta Mil).

L id ia  del Valle F ernández  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. $ 500,00 e) 02 al 17/09/2009

CONCESION DE AGUA PUBLICA
O.P. N° 11121 F.N° 0001-17633

Ref. Expte. N° 34-4.824/04

Minería del Altiplano S.A., gestiona la concesión de 
agua pública subterránea de 1 (un) pozo preexistente para 
uso minero, en la Localidad de Salar de los Potito;, Dpto. 
Los Andes, Provincia de Salta, con un volumen total anual 
de 0,24 hm3, (20 m3/mes) con carácter eventual.

Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. 
c), 51, 79, 80, 81 ,140,143, 201, ss. y cc. del Códi
go de Aguas, se ordena la publicación de la presente 
gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circu
lación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 3D9 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengar. dere
cho o interés legítimo tomen conocimiento de que 
podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) 
días hábiles contados desde la última publicación, 
ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia 4650, Io Piso, de esta Ciudad de Sai'.a, pu- 
diendo consultar las características técnicas de di
cha perforación.

D ra. Silv ia S a n tam a ría
Jefe Sub -  Prog. “Coordinación y Capacitación” 

Fiscalización y Control 
Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 150,00 e) 10 al 18/0?/2009

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O.P. N° 11180 F.N° 0001-17729

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en 
lo Comercia! de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 
del Código de Minería (Texto ordenado en decreto 
456/97) que: Stucky Norberto José, en Expte. N° 
19.562, han manifestado el descubrimiento de un 
yacimiento de borato (ulexita), ubicada en el de
partamento: Los Andes, Lugar: Salar del Hombre 
Muerto la mina se denominará: Salvador, las coor
denadas del puntó de manifestación de descubri
m ien to  (P .M .D ) y de los co rre sp o n d ien te s  
esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94 

Y X

3402581.84
3404865.72
3404865.72
3402581.84

7205295.10
7205295.10
7203981.55
7203981.55

P.M.D.: X= 3402728.29 Y= 7204406.77

Superficie Registrada 300 has. 0000 m2. Los terre
nos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 17 y 25/09 y 07/1C/2009

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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O.P. N° 11056 F. N° 0001-17514 15 7393041.40 3476340.83
16 7393041.40 3471340.83

El Dr. Alberto Saravia, Juez (Interino) de Minas y 17 7391041.40 3471340.83
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 18 7391041.40 3470340.83
hace saber a los efectos del Art. 2 7 del Cód. de Minería 19 7394386.34 3470340.83
que Jorge Ernesto Rodríguez y Carlos Alberto Reggio 20 7394386.83 3471649.31
éri Expte: N° 19.514, ha solicitado permiso de Cateo de 21 7395386.83 3471649.31
6.250 has., en el Departamento: Santa Victoria, el que 22 7395386.83 3472649.31
se ubica de la siguiente manera. 23 7397386.82 3472649.31

24 7397386.82 3473649.31
Coordenadas Gauss K ruger 25 7400386.81 3473649.32

-  Sistema Posgar -  94 26 7400386.81 3474649.32

1
2
3
4
5
6 
7

X

7535880.34
7535880.34
7529880.34
7529880.34
7524880.34
7524880.34
7529880.34

3613265.00
3618265.00
3618265.00
3622265.00
3622265.00
3613235.00
3613265.00

Superficie registrada total 6.250 has. Los terrenos 
son de propiedad Privada de Hortencia Campero de 
Figueroa. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 80,00

O.P.N0 11045

e) 08 y 17/09/2009

F.N° 0001-17496

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, 
que SDRMINERA S.A. en Expte. N° 19.605 ha solici
tado permiso de Cateo de 8.397 Has. En el Departa
mento: La Poma, el que se ubica de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger
-  Sistema Posgar - 94

X Y
1 7410136.81 3474649.32
2 7410136.81 3478649.32
3 7403886.81 3478649.32
4 7403886.81 3476649.32
5 7401386.81 3476649.32
6 7401386.81 3480649.32
7 7399386.82 3480649.32
8 7399386.82 3479649.32
9 7397386.82 3479649.32
10 7397386.83 3478649.31
11 7395100.00 3478649.31
12 7395100.00 3477800.00
13 7394041.40 3477800.00
14 7394041.40 3476340.83

Superficie registrada total 8397 has. 0795 m2. Los 
terrenos son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 80,00 e) 08 y 17/09/2009

O.P. N° 11030 F.M° 0001-17474

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del C. P. M. Ley 
7141 /01, que Luis Isidoro Spelzini y Juan Morales, han 
solicitado la concesión de la cantera de perlita, denomi
nada: El Quevo -  Expte. N° 19.511 -  ubicada en el 
Departamento: Los Andes; Lugar: Ramadas, descripta 
de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss K ruger -  Sistema Posgar -  
94 y  Campos Inchauspe/69:

7327332.51
7327678.64
7327678.64 
7327343.58

3464741.76
3464741.76
3465411.07
3465411.07

Superficie 22 has. 7964 m2. Los terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Se
cretario.

Imp. S 120,00

O.P. N° 11029

e) 07 y 17 y 28/09/2009

F.N° 0001-17474

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos del Art. 73 del C. P. M. Ley 7141/01, 
que Luis 1. Spelzini y Juan Morales, ha solicitado la 
concesión de la cantera de perlita, denominada: Suri,
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que tramita mediante Expte. N° 19.510, ubicada en el 
Departamento: Los Andes; Lugar: Ramadas, descripta 
de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss K ruger -  Sistema Posgar -  
94 y Campos Lnchauspe/69:

3465206.02
3465788.06
3465788.06
3465206.02

7372234.81
7327234.61
7326380.35
7326380.35

Superficie registrada 49 has. 7262 m2. Los terrenos 
afectados son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 07 y 17 y 28/09/2009

SENTENCIAS

O.P. N° 11199 R. s/cN° 1575

Cám ara Prim era en lo Criminal

Falla: I.- Declarando la inconstitucionalidad del 8vo. 
Párrafo del inc. 2o del art. 189 bis del Código Penal. II.- 
Condenando a Hugo Marcelo Mansilla, de las demás 
condiciones personales obrantes en autos, a la pena de 
Tres Años de Prisión Efectiva y Costas, por resultar 
autor penalmente responsable de los delitos de Agre
sión con Arma, amenazas con Arma, Portación de Arma 
de Uso Civil sin Autorización, todo ello en Concurso 
Real, en los términos de los artículos 104 tercer párrafo, 
149 bis primer párrafo, segundo supuesto, 189 bis inc.
2o tercer párrafo, 55, 29 inc. 3o, 40 y 41 del C.P. Orde
nando que el mismo continúe alojado en la Unidad 
Carcelaria local. El.- Declarando al penado Hugo Marcelo 
Mansilla, de las condiciones personales ya referidas, 
Reincidente por Segunda Vez, en los términos del art. 
50 del Código Penal. IV.- Condenando a Juan Carlos 
Acobettro, de las demás condiciones personales obrantes 
en autos, a la pena de Un Año de Prisión de Ejecución 
en Suspenso y Costas, por resultar penalmente res
ponsable de los delitos de Agresión con Arma y Amena
zas con Armas, Todo ello en Concurso Real, en los 
términos de los arts. 104 tercer párrafo, 149 bis, primer 
párrafo, segundo supuesto, 55, 26, 29 inc. 3o, 40 y 41 
del Código Penal. Ordenando en consecuencia la Inme
diata Libertad, del mismo, en orden a la modalidad de la 
pena impuesta. V.- Absolviendo a Hugo Marcelo 
Mansilla y a Juan Carlos Acobettro, de las demás con

diciones personales obrantes en autos, del delito de 
Desobediencia Judicial, por los que vinieran requerido a 
Juicio en la Causa Originaria n° 6481/7 del Juzgado de 
Instrucción Formal de 8va. Nominación, de conformi
dad a lo establecido en el art. 326 inc. 2o del C.P.P..- VI.- 
Absolviendo a Juan Carlos Acobettro, de las condicio
nes ya referenciadas, del delito de Portación de Armas 
de Fuego de Uso Civil Agravado, por el que venía re
querido ajuicio en expte. originario n° 6481/7 del Juzga
do de Instrucción Formal de 8 va. Nominación, por apli
cación del Principio de la Duda (art. 4o del C.P.P.).- 
VII.- Imponiendo al penado Juan Carlos Acobettro, de 
las condiciones personales ya consignadas, y por el 
término de Dos Años contados a partir de la fecha en 
que la presente quede firme, la Obligación de consti
tuir domicilio, al de presentarse dentro de los diez 
primeros días de cada mes ante este tribunal, Abste
nerse de abusar del consumo de bebidas alcohólicas, la 
de procurar una actividad laboral lícita y de acuerdo a 
sus capacidades, todo ello mientras dure el término de 
prueba, Bajo A percibim iento de R evocarse la 
Condicionalidad de la Pena Impuesta, en los términos 
del art. 27 bis del Código Penal.- VIII.- Disponiendo...
-  IX.- Regulando los honorarios profesionales de los 
Dres. Santiago Pedroza y Hugo Ignacio Campos, en la 
suma de Pesos Cuatro Mil Quinientos ($ 4.500.-) en 
forma conjunta, por la labor desarrollada en autos y a 
cargo de su defendido.- X.- Disponiendo...; Fijando... 
XI.- Cópiese y Regístrese. Fdo. Dres. Carlos Nieva, 
Abel Fleming, Héctor Alavila, Jueces de Cámara, Dra. 
Liliana Linares, Secretaria.

Nota: Mansilla, Hugo Marcelo: argentino, soltero, 
nacido en Río Piedra, Metán, el 26/07/67, hijo de Ale
jandro del Valle y de Rogelia Salazar, D.N.I. N® 
20.224.528, domiciliado en B° Siglo XXI, Manzana 357, 
Lote 7 A, ciudad, cumple su Condena el 10/07/2010. 
Acobetro, Juan Carlos: argentino, alias “Zurdo”, casa
do, con cinco hijos menores a cargo, nacido en San Mi
guel de Tucumán, el 14/04/69, hijo de Luis María y de 
Angela Francisca Acuña, pintor de Obras, D.N.I. N° 
20.759.348, domiciliado en San Miguel de Tucumán en 
B° Echeverría, calle Saavedra 1357 en Salta en B° Cita, 
Manzana 8, casa 5.

Dra. Liliana Linares, Secretaria de Cámara.

Dr. Héctor Guillermo Alavila, Presidente, Cámara 
Primera en lo Criminal.

Sin Cargo e) 17/09/2009
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O.P. N° 11198 R. s/cN° 1574

Cám ara Prim era en lo Criminal

Falla: I - Condenando a Lindolfo Krudle, de las de
más condiciones personales obrantes en autos, a la pena 
de Diez Años y Ochos Meses de Prisión, Accesorios 
Legales y Costas, por resultar autor penalmente res
ponsable del delito de Homicidio Simple con Arma de 
Fuego, en los términos de los artículos 79, 41 ter., 29 
inc. 3o, 12,19,40 y 41 del C.P. Ordenando que el mismo 
continúe alojado en la Cárcel Penitenciaria Local. II...
III.- ... IV.- ... V.- ... VI.- ... VIL..- Firmado Dres. 
Carlos Nieva, Abel Fleming, Héctor Guillermo Alavila, 
Jueces de Cámara Primera en lo Criminal. Dra. Merce
des M. de Giménez, Secretaria.

Datos del Penado: Lindolfo Krudle, Argentino, DNI 
N° 12.490.345, nacido en Misiones el 07/12/1.958, hijo 
de Frigorino y Emilia Paz, de estado civil soltero, de 
profesión carpintero, domiciliado en calle Los Aristó
cratas N° 574 -  B° El Portal de la ciudad de Salta, Pron
tuario Policial N° 131.589, Secc. I. A.; según cómputo 
de Pena practicado, Lindolfo Krudle cumple la condena 
impuesta el 07/12/2.014.

Esc. Héctor Trindade, Secretario.

Dr. Héctor Guillermo Alavila, Presidente, Cámara 
Primera en lo Criminal.

Sin Cargo e) 17/09/2009

O.P. N° 11197 R. s/c N° 1573

Cám ara Prim era en lo Criminal

Falla: Io) Condenando a Fabricio Regino Garzón, 
de las condiciones personales obrantes en autos, a la 
pena de Seis Años y Ocho meses de Prisión, Acceso
rios legales y costas, por resultar autor material y res
ponsable del delito de Abuso Sexual con Acceso Car
nal, por aplicación de los arts. 119 tercer párrafo, 12, 
19, 29 inc. 3o, 40 y 41 del Código Penal. Ordenando 
que el mismo permanezca privado de su libertad Or
denando su inmediato traslado a la Cárcel Penitencia
ria de esta ciudad. 2°) Regulando los honorarios del Dr. 
Gustavo Adolfo Rey, en la suma de Seis Mil Pesos ($
6.000), por su labor profesional desarrollada en autos 
y a cargo de su defendido. 3o) Disponiendo que el 
destino de los elementos secuestrados quede estable
cido en oportunidad en que la Sentencia se encuentre

firme. 4o) Ordenando que por Secretaría se practique 
el respectivo cómputo de pena y se libren los oficios 
correspondientes. 5°) Fijando audiencia para el quinto 
día hábil a partir de la fecha, a horas trece, para la 
lectura de los fundamentos que con este Veredicto in
tegrarán la Sentencia. 6o) Cópiese y Regístrese. Fdo.: 
Dr. Enrique Granata, Dr. Carlos Nieva, Dr. Héctor G. 
Alavila Jueces de Cámara y Dra. Liliana Linares, Se
cretaria.”

Datos Personales: Fabricio Regino Garzón: argenti
no soltero, nacido en Salta, Capital, el 25/11/73, hijo de 
Osvaldo Francisco y de Edith Lazarte, DNI N° 
23.319.699, agente de policía de la Pcia. de Salta, con 
estudio secundario completo, domiciliado en B° Santa 
Anta I, Pasaje 11, casa 380, ciudad.

Dr. Héctor Guillermo Alavila, Presidente. Dra. 
Liliana Linares, Secretaria de Cámara.

Sin Cargo e) 17/09/2009

SUCESORIOS

O.P. N° 11195 F. N° 0001-17758

La Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez a cargo del Juz
gado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de 8va. 
Nominación del Distrito Judicial Centro, Secretaría N°
1 de la Dra. Soledad Fiorillo, sito en Ciudad Judicial -  
Avda. Bolivia N° 4671 esq. Avda. Houssay -  Planta 
Alta -  Salta Capital, en los autos caratulados “Puca, 
Justa -  Taritolay, Santos Narciso s/Sucesorio” -  Expte. 
N° 257.442/09, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya seai 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días corridos a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Publicación por 3 (tres) días en los diarios Boletín Ofi
cial y otros de mayor circulación. Salta, 11 de Agosto de 
2009. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 17 al 21/09/2009

O.P. N° 11189 R. s/c N° 1572

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo C. y C. 3ra. Nom., Secretaría del Dr. Claudio 
J. Fernández Viera, en los autos caratulados “Hernández, 
José Manuel, s/Sucesorio”, Expte. N° 261.909/09, cita
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por edictos que se publicarán durante Tres días en el 
Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 18 de Agosto de 2.009. Dr. Claudio J. 
Fernández Viera, Secretario.

Sin Cargo . e) 17 al 21 /09/2009

O.P.N° 11186 F.N° 0001-17737

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial de 2da. Nominación 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán, 
Secretaría del Dr. Víctor Marcelo Daud, en los autos 
caratulados “Sucesorio de Costas Oscar Félix” -  Expte. 
N° 5.341/89, cita por edictos que se publicarán por 
tres días en los diarios Boletín Oficial y F,1 Tribuno, a 
todos los que se consideren con derechos á los bienes 
de esta Sucesión, sean como herederos o como acree
dores, para que dentro del plazo de treinta días conta
dos desde la última publicación, comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de ley. San Ramón de la 
Nueva Orán, 01 de Septiembre de 2009. Dr. Víctor 
Marcelo Daud, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 17 al 21/09/2009

O.P. N° 11178 F.N° 0001-17720

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 5° Nominación, a cargo del Dr. Federico Augus
to Cortés -  Juez - , Secretaría de la Dra. Sandra Carolina 
Perea, en los autos caratulados “Pastor, Oscar s/Suce- 
sorio” Expte. N° 268.650/09, declara abierto el suceso
rio de Pastor, Oscar y ordena citar por edictos que se 
publicarán por el término de tres días en el Boletín 
Oficial y en el Diario El Tribuno, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de ley. Fdo.: Dr. Federico Augusto Cortés, 
Juez. Salta, 08 Septiembre de 2009. Dra. Sandra Caro
lina Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 17 al 21/09/2009

O.P. N° 11168 F.N° 0001-17700

La Dra. Hebe A. Samson, Jueza del Juzgado en lo 
Civil y Comercial de Ira. Instancia 1° Nominación, Se
cretaría de la Dra. María C. Massafra, en los aútos 
caratulados: “Sánchez Salemo, Luis Enrique -  Suceso
rio”, Expte. N° 265.551/9, Cita a lodos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión, yasea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días de la última publicación comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de !ey. 
Publíquese por tres días. Salta, 2 de Septiembre 4e2C09. 
Dra. María C. Massafra, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 16 al 18/09/2009

O.P. N° 11159 F. N° 000i -17684

El Doctor José Osvaldo Yañsz, Juez de Primara 
Instancia en lo Civil y Comercia! de Cuarta Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda en 
los autos caratulados: . “Serapio de Lazarte, 
Hermenegilda -  Sucesorio” Expte. N° 262.701/09, Cita 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como heiederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publicación por tres (3) 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva. Fdo. Dr. José Osvaldo Yañez, Juez. 
Salta, 08 de Septiembre de 2.009. Dra. Julia Raouel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 16 al 18/99/2009

O.P. N° 11151. F. Nc 000: -17é68

La Dra. Beátríz Del Olmo de Perdiguero Juez a 
cargo del Juzgado de Ia Instancia en lo Civil y Comer
cial de 7a Nominación, Secretaría de la Dra. Jac-queiine 
San Migue] de Murga, en los autos caratulados: ‘To
rres, Antonio s/Sucesorio”, Expte. N° 267.428x09, cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que en el término de treinta días corri
dos a contar desde la última publicación, comparezcan 
a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres dias en el 
Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. Saba, 4 de
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Septiembre de 2.009. Dra. Jacqueline San Miguel de 
Murga, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) ] 1 al 17/09/2009

O.P. N° 11142 F. N° 0001-17661

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2da. Nomina
ción, del Distrito Judicial del Sur de Metán, Secretaría 
de la Dra. Nelly Elizabeth García, en los autos “Suceso
rio: Luna Carlos Alberto y Gutiérrez, Tadea Evarista”, 
Expte. N° 010562/09, ordena la publicación de edictos 
por el término de tres días en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sean 
como herederos, acreedores, paraque dentro del térmi
no de treinta días, a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer ese derecho. San José de 
Metán, 01 de Septiembre de 2009. Dra. Nelly Elizabeth 
García, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 11140

e) 11 al 17/09/2009

R. s/c N° 1566

Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de 1° Instancia 
en lo Civil y Comercial 5oNominación, Secretaría de la 
Dra. María Alejandra Gauffin, en los autos caratulados: 
“Inga, Prudencio s/Sucesorio” Expte. N° 155.323/06 cita 
por edictos que se publicarán por el término de 3 (tres) 
días en el “Boletín Oficial” y diario “El Tribuno”, a 
todos Jos que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. Se aclara que 
el presente juicio tramita con Beneficio de Litigar sin 
Gastos Expediente N° 268.432/09. Salta, 28 de agosto 
de 2009. Dr. Federico Augusto Cortés, Juez.

Sin Cargo e) 11 al 17/09/2009

O.P. N° 11139 F.N° 0001-17659

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de la Tercera Nomina
ción, en los autos caratulados “López González, Darío 
Daniel s/Sucesorio” Expediente N° 269.012/09, de trá - '

mite por ante ese Juzgado, Secretaría de la Dra. Silvia 
Palermo de Martínez; Cita por edictos, que se publica
rán por el término de tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 3 de Agosto de 2.009. Dra. Silvia 
Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 11136

e) 11 al 17/09/2009

F.N° 0001-17652

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Segunda 
Nominación del Distrito Judicial del Sur -  San José de 
Metán, Provincia de Salta, Secretaría a cargo de la Dra. 
Nelly Elizabeth García, en los autos caratulados: 
“Montenegro, María Magdalena; Rivero, Fermín por 
Sucesorio” -  Expte. N° 10.126/9, Cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de la Sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del térmi - 
no de Treinta días corridos a contar desde la última publi
cación,, comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Publíquese Edicto por Tres días en el Boletín Oficial y en 
Diario “El Tribuno”. San José de Metán, 04 de Septiem
bre de 2.009. Dra. Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 11 al 17/09/2009

O.P. N° 11133 F. NH 0001-17646

Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de lera. Inst. en lo 
Civil y Comercial de 1 I va. Nom. Secretaría de la Dra. 
María Delia Cardona-, en los autos caratulados: “Della 
Torre, Faustino Humberto -  López Reyna de Della 
Torre, Severa Herminia s/Sucesorio” -  Expte. n° 177.927/ 
07, cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que. hubiere lugar por.ley. Publíquese 
durante 3 (tres) días consecutivos en el Boletín Oficial 
y en el Diario El Tribuno. Salta, 10 de Agosto de 2.009. 
Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 17/09/2009
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O.P.N0 11128 F.N° 0001-17640

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nomina
ción, Secretaría del Dr. Gustavo Díaz Olmos, en los 
autos caratulados: “De Vasconcellos, Luis Antonio 
María -  Peralta, Nélida Elsa s/Sucesorio” Expte. 
262.220/09, cita a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta Sucesión ya sea como herede
ros o acreedores para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de Ley, publicándose durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial (art. 723 
del Código C. y C.). Salta, 30 de Julio de 2009. Dr. 
Gustavo Díaz Olmos, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 17/09/2009

REMATES JUDICIALES

O.P.N0 11172 F.N° 0001-17705

Por MARCELO SCARPONETTl 

JUDICIAL SIN BASE

El día 18 de Septiembre de 2.009, a hs. 17:00, en 
España N° 955, de la Ciudad de Salta, Salón de Rema
tes del Colegio de Martilieros. Matrícula N° 155.362 -  
Sección Q -  Mzna. 154 g -  Parcela 1 -  U. F. 21 Dpto. 
Capital, remataré los derechos y acciones de un in
mueble. Descripción del Inmueble: Se trata de una casa 
con construcción hecha de material cocido, de tipo 
dúplex, que consta de un hall de entrada descubierto, 
un living, un comedor, una cocina, al costado de la 
vivienda, un garage cubierto para un vehículo, un habi
táculo pequeño que estaba destinado a baño y al fondo 
un pequeño patio descubierto completamente cercado 
con tapia; el techo de toda la planta baja es de loza y el 
piso es de mosaico comunica con la planta alta una 
escalera interna de cemento, encontrándose allí dos 
dormitorios y un baño de primera sin bañera, el piso 
es de cerámico y techo de loza. En general la casa está 
en buen estado de conservación, no presenta ningún 
tipo de mejora y cuenta con todos los servicios. Está 
ubicada sobre calle de tierra y cuenta con alumbrado 
público. Estado de Ocupación: Se encuentra ocupado 
por el demandado: Colque, Ramón y su grupo familiar 
en calidad de propietarios. El remate se realizará sin 
base -  Forma de Pago: Seña 30% al contado efectivo 
en el acto del remate, saldo a los 5 días de aprobada la 
subasta. Comisión 10%, sellado (D.G.R.) 1,25% todo

a cargo del comprador en el mismo acto: Ordera la 
Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
7o Nominación, de la Provincia de Salta, Secretaria de 
la Dra. María del Carmen Rueda, en los autos: “Coo
perativa de Vivienda y Consumo para Trabajos Viales 
de Salta c/Colque, Ramón -  Ejecución de Sentencia”, 
Expte. N° 58.940. El impuesto a la venta del biea in
mueble (Art. 7, ley 23.905) no está incluido y se abo
nará al inscribirse la transferencia. Se deja constancia 
de la deuda de: $ 36,61 de Aguas de Salta de fs. 138 y 
de $ 1.526,78 de la Municipalidad de Salta de fs. 138, 
la cual se encuentra sujeta a reajustes de práctica. Las 
deudas por tasas, impuestos y contribuciones estarán 
a cargo del comprador si no hubiere remanente. Nota: 
El remate se llevará a cabo aunque el día fijado sea 
declarado inhábil. Edictos: 2 días en Boletín Ofic.al y 
en diario El Tribuno de Salta. Informes Mart. Público 
Marcelo Scarponetti 0387-154139654.

Imp. $ 100,00 e) 16 y 17/09/2009

O.P. N° 11167 F ,N° 0001-17699

Por ALFREDO JOAQUIN GUDIÑO

JUDICIAL CON BASE

El 18-09-09 a hs. 18,30 -  en Lavalle 698, Ciudad, 
remataré el inmueble ubicado en Block 34, Io Piso 
“R”, de B° Parque La Vega. Base de $ 48.824,29-, Cat. 
101.084, Sec. “Q”, Mza. 254, Par. 1, U.F. 25, Dpto. 
Cap., Sup. T. 69,02 m2, Dos dormit., living, baño, 
cocina, balcón, todo p/cer. Serv.: Agua, luz, cloacas, 
gas, alumbrado público. Ocupado por Sr. Juar. C. 
Fernández manifestando hacerlo como locatario. Re
visar en hor/comercial. Abonar en el acto el 30% de 
seña, com. 5% y sellado 1,25% - saldo dentro de los 5 
días de aprobada la subasta mediante dep. judicial en 
Bco. Macro Bansud Suc. Tribunales, (Art. 597 del
C.P.C. y C.). El impuesto a la venta del bien no está 
incluido en el precio y será abonado antes de inscribir
se la transferencia. Ordena Sr. Juez Proc. Ej. de 3ra. 
Nom, enjuicio c/Aban, Alicia y otro s/Ej. Hip., Expte. 
23724/01. Edictos por 3 días en B.O. y El Tribuno. La 
subasta se lleva a cabo aunque el día indicado sea de
clarado inhábil. Informes Alfredo Joaquín Gudiño, Tel. 
4-232412 IVA: Monotributo.

Imp. S 90,00 e) 16 al 18/09/2309
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Sección COMERCIAL
ASAMBLEA COMERCIAL

O.P.N0 11087 F.N° 0001-17561

José M. Cano e Hijos S.A.I.C.A. e I.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Convócase a los accionistas de “José M. Cano e Hijos 
Sociedad Anónima, Industrial, Comercial, Agropecuaria e 
Inmobiliaria” (en adelante la “Sociedad”) a Asamblea Ge
neral Extraordinaria, la cual tendrá lugar en la sede social 
sita en calle Pueyrredón N° 563 de la ciudad de Salta, el día 
30 de septiembre de 2009 a horas 9:00 y a horas 10:00 en 
segunda convocatoria, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2.- Modificación de la denominación social de la 
Sociedad, prevista en el articulo Io del Estatuto Social.

3.- Conferir las autorizaciones necesarias en rela
ción a lo resuelto en el punto precedente.

Nota: Para poder concurrir a la asamblea, los accio
nistas deberán cursar a la Sociedad, con no menos de tres 
días de anticipación a la celebración del acto, la comuni
cación prevista en el 2° párrafo del Art. 238 de la Ley 
19.550, para que se lo inscriba en el registro de asistencia.

M iguel A. C ano 
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 09 al 17/09/2009

AVISOS COMERCIALES
O.P.N0 11196 F.N° 0001-17759

La Porteña S.R.L.

Modificación de Contrato

Los Socios son Liliana María Gaggi, Documento 
Nacional de Identidad 14.907.458 y Norma Beatriz 
Gaggi, Documento Nacional de Identidad 16.403.481, 
quienes resolvieron modificar la cláusula décima del 
Contrato Social, por Acta de Reunión de Socios N° 3 del 
30/07/09.

Ejercicio Económico: El día 30 de Diciembre de cada 
año se confecciona un balance general y demás docu

mentación ajustada a las disposiciones legales, corres
pondiente a la sociedad. Las ganancias liquidas y reali
zadas que resulten previa deducción de la reserva legal 
que será del (5%) cinco por ciento de dichas ganancias 
hasta alcanzar el (20%) veinte por ciento del capital 
social y las extraordinarias que se aprobaren por el con
sentimiento de la totalidad de los socios, se distribuirá 
entre los mismos en proporción a sus respectivas par
ticipaciones sociales, adoptándose idéntico criterio en 
caso de perdida.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i - ^ ^  
ñas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 16/09/09.
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 17/09/2009

O.P.N0 11194 F.N° 0001-17754

TRANSCOL S.R.L.

Aumento de Capital y Modificación de la 
cláusula sexta del contrato constitutivo

Por Acta N° 6 del 13 de marzo de 2009 los socios, 
Daniel Eduardo Zózzoli, D.N.l. 12.098.905 y la Sra. 
Patricia Graciela Presch, D.N.l. 13.109.122 deciden au
mentar el capital social de $70.000 a la suma a $ 1.200.000 
modificándose en consecuencia la cláusula sexta del con
trato constitutivo, quedando redactado de la siguiente 
manera. ■

Capital Social: “El capital se fija en la suma de 
$1.200.000 (pesos un millón doscientos mil), dividido 
en 120.000 cuotas de $10 (pesos diez) valor nominal 
cada una, las que se encuentran totalmente suscriptas 
e integradas por cada uno de los socios, según el si
guiente detalle: La señora Patricia Graciela Presch
72.000 cuotas por la suma de $ 720.000 (pesos sete
cientos veinte mil); el señor Daniel Eduardo Zózzoli
48.000 cuotas por la suma de $480.000 (pesos cuatro
cientos ochenta mil).

Cuando el giro comercial de la sociedad lo requiera, 
podrá aumentarse el capital indicado en el párrafo ante
rior, por el voto favorable de más de la mitad del capital, 
en asamblea de socios, que determinará el plazo y el 
monto de integración, conforme a la suscripción y en su
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misma proporción de la cuotas sociales que suscribió 
cada uno de los socios.

Daniel E. Zozzoli
Socio Gerente

Imp. $ 50,00 e) 17/09/2009

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta. 08/09/09. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 50,00 e) 17/09/2009

O.P.N° 11192 F.N° 0001-17752

Compañía de Turismo Salta S.R.L.

Modificación de Contrato
Designación de Gerentes

Por Acta de reunión de socios de fecha 11-05-09, 
los socios, Señores Marcos Jacobo Levin, LE 7.249.650 
y Baltazar Joaquín Caso, DNI 17.580.701, resolvieron 
designar gerentes de la sociedad a los Sres. Marcos Jacobo 
Levin, CUIT 20-07249650-8 y/o Baltazar Joaquín Caso, 
CUIT 20-17580701 -3, quienes podrán actuar en forma 
indistinta, y modificar las cláusulas Quinta y Noventa 
que quedarán redactadas de la siguiente forma: “Artícu
lo Quinto: Capital Social: El Capital Social se fija en la 
suma de $ 118.000 (Pesos ciento dieciocho mil), dividi
do en 11 .800 (Once mil ochocientas) cuotas sociales de 
$ 10,00 (Pesos Diez) cada una las cuales han sido 
suscriptas por los socios en su totalidad en la siguiente 
proporción: Baltazar Joaquín Caso, suscribe 2.891 (Dos 
Mil ochocientos noventa y una) cuotas sociales por un 
valor de $ 28.910,00 (Pesos Veintiocho mil novecientos 
diez); y Marcos Jacobo Levin, suscribe 8.909 (Ocho 
mil novecientos nueve) cuotas sociales por un valor de 
$ 89.090,00 (Pesos ochenta y nueve mil noventa). Las 
cuotas sociales suscriptas por los socios se encuentran 
totalmente integradas” y “Artículo Noveno: Adminis
tración y Representación: La administración, represen
tación y el uso de la firma social, será ejercida por uno 
(1) a tres (3) gerentes, quienes podrán ser socios o no, y 
serán designados por la reunión de socios, quienes ac
tuarán en forma indistinta. Durarán en sus cargos por 
tiempo indeterminado o hasta que lo decidan los socios. 
Los gerentes que se elijan representarán a la sociedad en 
forma indistinta, en todas las actividades y negocios 
que correspondan al objeto social, sin limitación de fa
cultades, en la medida que los actos que realicen tiendan 
al cumplimiento de los fines sociales. En garantía del 
debido desempeño del cargo, los socios-gerentes depo
sitarán en la Caja de la sociedad o en un Banco local, a la 
orden de ella la suma de $ 5.000 (Pesos cinco mil), u 
otorgará fianza o pagaré hasta cubrir dicho importe, u 
otra garantía por dicho importe”.

O.P.N0 11191 F.N° 0001-17751

Turismo del Norte S.R.L.

Designación de Directorio

Se comunica que por Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas de fecha cuatro de mayo de 2009, se 
resolvió designar Directores de la sociedad, como titu
lares a los Señores Rubén Levin Abrebanel, DNI 
20.706.852, Baltazar Joaquín Caso, DNI 17.580.701 y 
Marcos Jacobo Levin, LE 7.249.650 y como suplentes 
a las señoras María del Carmen Abrebanel DNI 
25.801.211, Matilde Camelia Abrebanel, LC 6.343.249 
y Angélica Riise, DNI 18.473.703. Por acta de Directo
rio N° 27 de fecha cinco de mayo de 2009, se distribu
yeron los cargos de la siguiente manera: Presidente: 
Rubén Levin Abrebanel; Vice-Presidente: Baltazar Joa
quín Caso; Director Titular: Marcos Jacobo Levin; Di
rectores Suplentes: María del Carmen Abrebanel, 
Matilde Camelia Abrebanel y Angélica Risse.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo ia publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 31/09/09. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 17/09/2009

O.P. N° 11188 F.N° 0001-17743

Productos Alimenticios SOFIA S.A.

Aumento de Capital, Reforma de Estatuto, 
Designación de Director y Síndicos.

Cambio de Domicilio

Se comunica que según Asamblea Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 14 de Agosto de 2008 de Produc
tos Alimenticios SOFIA S.A. se resolvió:

1. Aprobar un Aumento de Capital social por la 
suma de $ 18.000.000 (pesos dieciocho millones con 
00/100). Los accionistas presentes resolvieron suscri
bir en su totalidad el aumento de capital resuelto, en
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proporción a sus respectivas tenencias, de acuerdo al 
siguiente detalle:

(1.1) El Señor Mario Anglarill Salvatierra suscribe 
dos mil setecientas (2.700) acciones por un total de 
pesos dos millones setecientos mil ($ 2.700.000).

(1.2) La Señora Maida Serrate de Anglarill suscribe 
dos mil setecientas (2.700) acciones por un total de 
pesos dos millones setecientos mil ($ 2.700.000).

(1.3) El Señor Ricardo Anglarill Serrate, suscribe 
dos mil quinientas veinte (2.520) acciones por un total 
de pesos dos millones quinientos veinte mil con 0/100 
($ 2.520.000).

(1.4) El Señor Juan Carlos Anglarill Serrate, suscri
be dos mil quinientas veinte (2.520) acciones por un 
total de pesos dos millones quinientos veinte mil con 0/ 
100 ($2.520.000).

(1.5) El Señor Oscar Anglarill Serrate, suscribe dos 
mil quinientas veinte (2.520) acciones por un total de 
pesos dos millones quinientos veinte mil con 0/100 ($
2.520.000).

(1.6) El señor Mario Ignacio Anglarill Serrate, sus
cribe dos mil quinientas veinte (2.520) acciones por un 
total de pesos dos millones quinientos veinte mil con 0/ 
100 (S 2.520.000).

(1.7) El Señor Julio Enrique Anglarill Serrate, sus
cribe dos mil quinientas veinte (2.520) acciones por un 
total de pesos dos millones quinientos veinte mil con 0/ 
100 ($ 2.520.000).

2.- Autorizar al Directorio a instrumentar y conve
nir con los accionistas la forma y condiciones de pago 
de las respectivas suscripciones e integración del Capi
tal aumentado y a efectuar, en su momento, la emisión 
de 18.000 acciones de valor nominal $ 1.000 (pesos 
mil), representativas del aumento de capital aprobado 
en el punto anterior, una vez que el Aumento de Capital 
se encuentre inscripto e integrado, pudiendo emitir Cer
tificados Provisorios antes de la respectiva integración.

3. Reformar los artículos 5o y 14° del Estatuto So
cial, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

“Artículo 5o: El capital social se fija en la suma de 
Pesos Veinticuatro Millones ($ 24.000.000), represen
tado por veinticuatro mil (24.000) Acciones Ordina
rias, Nominativas No Endosables, Clase “A” de Pesos 
Un Mil ($ 1.000) de Valor Nominal cada una, con dere

cho a cinco votos por acción. El Directorio otorgará los 
certificados provisionales, y los títulos y/o certificados 
representativos de las acciones suscriptas por los ac
cionistas conforme a las formalidades previstas en los 
arts. 211 y 212 de la ley 19.550.”

“Artículo 14°: La Sociedad será dirigida y adminis
trada por un Directorio compuesto por tres Directores 
titulares como mínimo y cinco como máximo, nombra
dos por la Asamblea Ordinaria, la que en cada caso fijará 
su número y podrá designar suplentes para reemplazar 
a los Directores Titulares en caso de ausencia, renuncia, 
fallecimiento, incapacidad u otro impedimento. Los 
suplentes actuarán por orden de designación.”

4.- Aceptar la renuncia del Sr. Juan Carlos Anglarill^ 
Serrate al cargo de Director Vicepresidente de la socie
dad; y aprobar la designación del Sr. Julio Enrique 
Anglarill Serrate, de nacionalidad boliviana, CDI N° 20- 
60349222-7, casado en primeras nupcias con Patricia 
Andrea Matamoros, nacido con fecha 1 de Julio de 1970, 
quien encontrándose presente en este acto Acepta el 
cargo de Director Titular y Vicepresidente de la socie
dad para el cual ha sido designado, constituyendo do
micilio especial en calle los Júncaros 35 de esta ciudad.

5.- La designación de un síndico titular y un síndico 
suplente, para que ejerzan la tarea de fiscalización pri
vada de la sociedad, conforme lo dispuesto por el art. 
284 de la ley de sociedades comerciales. La duración en 
el cargo de los Señores Síndicos será de tres (3) ejerci
cios comerciales. Por el primer mandato se designa al 
Contador Gonzalo Rafael Rodrigo como Síndico Titu
lar y al Contador Miguel Celesio Hadad como Síndico 
Suplente. |

6.- Cambiar el domicilio de la sede social a la calle 
Los Júncaros N° 35 de la ciudad de Salta.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 11/09/2009. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 130,00 e) 17/09/2009

O.P. N° 11185 F .N °0001-17733

A b ra h a m  C h ib á n  S.A.

Se hace saber que conforme lo resuelto en la Asam
blea Ordinaria Unánime N° 32 realizada el día 28 de
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Julio de 2.009, el Directorio se encuentra integrado por 
las siguiente personas: Presidenta: Gladis Noelia Chibán 
de Antonich, D.N.l. N° 5.415.298; Vicepresidente: 
Abraham Roberto Chibán, D.N.l. N° 12.220.238; Vocal 
Titular: Héctor Martín Chibán, D.N.l. N° 18.020.268; 
Vocal Titular: Federico Martín Celedonio Antonich,
D.N.l. N° 23.653.615; y Vocal Suplente: Marcela Caro
lina Bechis, D.N.l. N° 23.459.568. Asimismo, en dicha 
Asamblea Ordinaria se resolvió modificar la sede social,

siendo actualmente en calle Alsina N° 227 de esta ciu
dad de Salta, Provincia de Salta. La sociedac r.o está 
comprendida en el artículo 299 de la Ley N'3 19.550.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez Je Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo lapnblica- 
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 09/05/2009. 
Dra. Martha González Diez de Boden. Secretar-a.

Imp. $ 50,00 e) 17;09/2009

Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P.N° 11193 F.N° 0001-17753

Asociación Salteña Amateur de Hockey 
sobre Césped y Pista -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación Salteña de Hockey s/Césped y Pista, 
convoca a los Clubes afiliados a la Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse en la Sede de la A.S.A.H.C.P. el 
día 14 de Octubre del 2009 a partir de hs. 21 a fin de 
considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración de Poderes de Delegados, autori
zados con la cantidad de votos, firmados por los Pte. de 
cada club.

2.- Nombramiento de un Secretario para redactar el 
Acta.

3.- Lectura y Aprobación del Acta anterior.

4.- Lectura, Tratamiento y Aprobación de Memo
ria y Balance Año 2008.

5.- Tratamiento y Fijación de Aranceles (Pases, Fi- 
chaje y Afiliación Anual).

6.- Renovación Parcial de Autoridades para Integrar 
la Comisión Directiva (Vicepresidente, Prosecretario, 
Tesorero, 2do. y 4to. Vocales Titulares, 1 er. y 2do. Vo
cales Suplente, 1er. y 2do. Organo de Fiscalización Ti
tulares y 1° Suplente).

7.- Designación de 2 Delegados para la firma del 
Acta. . •

V iviana Ju á re z  M unizaga
Secretaria

Imp. $ 40,00 e) 17 y 18/09/2009

O.P. N° 11190 F. N° 00C1 -17750

Consorcio de los Monoblocks de Barrio 
Ciudad del Milagro -  Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La Administración del Consorcio Habitadonal del 
Barrio Ciudad del Milagro, convoca a Asambfea Ex
traordinaria a celebrarse el día 26 de setiembre dd  2009, 
en el horario de 16:00 horasa 19:00 horas, en \z portería 
de la Administración ubicada en el Block 74, departa
mento N° 74, ubicado sobre Avda. Batalla de Salta sin 
número

ORDEN DEL DIA

1.- Elecciones para nombrar a los integrantes del 
Consejo de Administración.

CPN R om án G u an tay  Raposo 
Administrador

Imp. $ 20,00 e) 17*09/2009

O.P. N° 11187 F. N° 00C1 -17740

Club de Abuelos “23 de Mayo” -  Saita 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Club de Abuelos “23 
de Mayo”, convoca a sus socios a Asamblea; C eneral 
Ordinaria a celebrarse el día jueves 8 de Octubre de 
2009 a horas 16.00, en la sede del Club, sita en calle 
Gorriti N° 4.55 de la ciudad de Salla, para cc:n;;iderar 
el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de 2 (dos) socios para ref-endar, 
conjuntamente con el presidente y el secretario, si Acta 
de la Asamblea.
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2 - Lectura del Acta de la Asamblea anterior, y su 
consideración.

3.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Inventario, Estado de Resultados e Informe del Organo 
de Fiscalización del ejercicio comprendido desde el 01 de 
Enero de 2008 y finalizado el 31 de Diciembre de 2008.

G ilfred o  Paz 
Secretario 

N éstor R oberto  B ordon
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 17/09/2009

O.P. N° 11179 F.N° 0001-17721

Instituto General Güemes -  Salta 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

El Consejo Directivo del Instituto “General Güemes” 
convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordina
ria a llevarse a cabo el día 29 de Setiembre de 2.009 a las 
horas 18:00 en su sede social calle Coronel Vidt 342 de 
la Ciudad de Salta para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de la Asamblea
■ anterior.

2.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

3 .-Modificación de Estatutos Sociales Art. 1,5,16, 
18, 21, 22 y 23.

R ichard  M agna 
Secretario 

N ora Pasto ra  Palacios
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 17/09/2009

RECAUDACION i
O.P. N° 11200

Saldo anterior $ 372.670,40

Recaudación del día 16/09/09 $ 1.097,40

TOTAL $ 373.767,80 .
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7° - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrar
se en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en 
la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no 
se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será 
devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quidan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccio
nar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21. - VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo 
a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá 
decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejemplar de la edición requerida.

AVISO
El Boletín Oficial inform a a todos los interesados que están habilitadas 
las SU SC R IPC IO N ES VIA IN TER N ET. Este nuevo servicio ofrece el 
boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder m ediante modernos canales de búsqueda, 

com o así tam bién a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de m anera rápida y m oderna su necesidad de
información.

Página W eb: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

